
Olí LA PROVINCIA

Para solicitar y aceptar el concierto lo 
acordarán las dos terceras partes de los intere
dos, autorizando al propio tiempo á uno ó dos 
de ellos á fin de formalizar al contrato y en
tenderse con el Ay untamiento en cuantas in
cidencias ocurran.

Art. 253. Tan luego como se convenga el 
concierto gremial, el Ayuntamiento debe re
mitir á la Administración de Hacienda el 
expediente respectivo y una copia literal del 
mismo, y si la Administración lo. hallare con
forme, devolverá un ejemplar aprobado.

Comunicada la. aprobación á los compren
didos en el concierto, acordarán éstos, por 
mayoría absoluta de votos, la manera de ha
cer efectiva la cantidad que se hayan obliga
do á satisfacer al Ayuntamiento, bien por re
parto vecinal, bien exigiendo los derechos por 
el consumo de especies.

Las reuniones se celebrarán previa cita
ción, y si no pudiere tomaise acuerdo, se con
vocará para otra en término de tercero día, 
adoptándose por la mayoría de los concurren
tes. De las actas que se levanten se remitirán 
al Ayuntamiento certificaciones literales.

Art. 254-. Las especies forasteras podrán 
ser comprendidas ó excluidas de los concier
tos gremiales. En el primer caso, los intere
dos cuidarán , de exigir los derechos cuando 
sean destinadas al consumo, y en el segundo 
lo verificará el Ayuntamiento.

Árt. 255. El gremio satisfará la cantidad 
convenida por mensualidadades anticipadas, 
y en caso de demora, el Ayuntamiento pro
cederá ejecutivarbente contra aquel ó contra 
sus representantes. Estos ásu vez, como subro
gados en los derechos del Ayuntamiento y 
del Fisco, podrán utilizar para la recaudación, 
contra los individuos concertados que se ha
llen en descubierto, el procedimiento ejecu
tivo de la Hacienda.

Art. 256, En los casos en que se adopte el 
reparto vecinal por concurrir las circunstan
cias que determina el cap. 27, será obligato
rio el concierto gremial por los derechos 'co
rrespondientes á uno, cuando menos, de los 
grupos de granos y líquidos, haciéndose el 
reparto por el importe de los derechos de las 
demás especies solamente, como preceptúa la 
regla 11, artículo 10 de la ley de 7 de Julio 
do 1888.'

Sin embargo, con arreglo al art. 18 de la 
de 30 de Junio de 1892, no se aplicará dicha 
regla en los términos municipales no produc
tores de vinos y aguardientes, que tengan la 
mayoría de la población diseminada, cuyos 
Ayuntamientos podrán hacer efectivo el cupo 
total del impuesto de consumos, ajustándose 
á las demás disposiciones legales.

Art. 257. Según el art. 7.° de la ley de21 
de Junio de 1889, los Ayuntamientos donde la 
recaudación directa ó el arriendo fuesen im
posibles, harán efectivos los cupos adicionales 
de aguardientes, alcoholes y licores por medio 
de conciertos con los expendedores de estos 
artículos, sean ó no fabricantes, y sólo en el 
caso de acreditar que.tambien existe imposi
bilidad para celebrar tales conciertos, po
drán acudir al reparto vecinal para realizar 
los cupos expresados, como autoriza el últi
mo párrafo, art. 18 de la citada ley de 30 de 
Junio de 1892.

Art. 258. En los conciertos gremiales con 
los Ayuntamientos se cumplirán las disposi
ciones contenidas en los artículos preceden
tes y las establecidas para los conciertos de 
igual clase que celebre la Hacienda con los 
gremios, con arreglo al capitulo 20, en cuanto 
sean aplicables á los primeros.

Art. 259. Cuando los interesados en los 
conciertos gremiales obligatorios no cumplan 
lo dispuesto en los artículos 252 y 253 des
pués de haber sido invitados á verificarlo, los 
Ayuntamientos designarán, por sorteo, los in
dividuos que han de ejercer [el cargo de 
representantes del gremio, y con los cuales 
se entenderán directamente, sin perjuicio de 
la respon-sabilidad que á todos los agremiados 
alcanza de satisfacer el cupo concertado.

Art. 260. Si no adoptasen la Administra
ción directa del impuesto, los cosecheros y 
expendedores constituidos en gremio, harán 
la distribución del cupo entre sí, teniendo en 
cuenta la parte de sus cosechas y las existen
cias que cada uno destina ordinariamente al 
consumo de la localidad.

Art. 261. Todas las operaciones relativas 
á los conciertos gremiales ^con los Ayunta
mientos, deben hallarse terminadas antes 
del día 15 del mes de Mayo de cada año.
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plímiento de lo dispuesto en el art. 54 de la 
ley de 30 de Junio de 1895, las Administra- 
clones de Hacienda negarán su aprobación á 
todas las subastas en que no se haya cumplido 
este requisito.

Art. 268. Las subastas serán presididas por 
el Alcalde, con asistencia de una Comisión del 
Ayuntamiento, nombrada por el misino para 
este efecto, y concurriendo á dar fe del acto 
un Notario, si lo hubiere en la localidad.

Art. 269. Constituida el día y hora seña
lados en el anuncio y en el local designado 
por el mismo, la Junta de que se hace men
ción en el artículo anterior, se adjudicará 
desde luego el remate al mejor postor, si du
rante el tiempo marcado para hacer proposi
ciones se hubiere cubierto el tipo fijado para 
aquella. .

Si resultaren iguales dos ó más proposicio
nes al terminar la hora señalada, se prorrogará 
el acto hasta que, publicada tres veces una 
oferta, no haya quien la mejore.

Art. 270, Si en la primera subasta no 
hubiere remate, se anunciará una segunda en 
iguales términos y por el mismo tipo, y se 
admitirán posturas por las dos terceras partes 
de éste adjudicándose al mejor postor sin 
ulterior licitación, Rn este caso el arriendo 
será válido por un año económico solamente.

Art. 271. Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anterior, los Ayuntamientos, antes 
de acudir á la segunda subasta, podrán adoptar 
la administración municipal.

Art. 272. Si no se presentasen licitadores 
en la segunda subasta, los Ayuntamientos 
acordarán inmediatauiente el medio de hacer 
•efectivo el cupo.

Art. 273. El Alcalde, como Presidente de 
la subasta ó el que haga sus veces, adjudicará 
el remate, provisionalmente, antes de dar por 
terminado el acto y lo fiara público, dispo
niendo que conste en el acta.

Art. 274. Dentro detercero día, el Alcalde 
remitirá el expediente de subasta á la Admi
nistración de Hacienda de la provincia, la cual 
dictará acuerdo, aprobándola ó desaprobán
dola, en el término de cinco días.

Contra esta resolución podrán reclamar 
ante el Delegado en los ocho días siguientes 
á la notificación administrativa, el Ayunta
miento, los rematantes, tos demás licitadores 

y los que justifiquen que no les fué-admitida 
la proposición que presentaron, siempre que 
hubiesen acudido antes á la Administración 
oponiéndo.se á que aprobara la subasta.

Art. 275. Contra los fallos dictados en pri
mera instancia por los Delegados de Hacienda 
podrá entablarse recurso de alzada dentro del 
término de quince días ante la Dirección ge
neral del ramo en los expedientes de subasta 
relativos á poblaciones que cuenten hasta 
8.000 habitantes, y ante el Ministerio de Ha
cienda en los demás casos.

Las resoluciones que dicten la Dirección 
y el Ministerio, respectivamente, pondrán 
término á la vía gubernativa.

Art. 276. Si la subasta fuese desaprobada 
en alguna de las instancias del procedimiento, 
se celebrará otra sin demora, teniendo en 
cuenta, para que no se reproduzcan, las causas 
que motivaron la desaprobación.

Art. 277. Los Ayuntamientos pueden po
sesionar interinamente, á los que resulten 
adjudicatarios de las subastas el día 1.® del año 
económico en que ha de empezar el arriendo, 
aun cuando no haya recaído la resolución de 
la * oficina provincial, pero sin perjuicio de 
dar cumplimiento á lo que ésta acuerde en 
su día.

Art. 278. Los Ayuntamientos subordina
rán los arriendos que realicen de los derechos 
y recargos de consumo, a las reglas estable
cidas para los que verificará la Hacienda di
rectamente, en cuanto no se opongan á las 
que comprende este capítulo.

Todos los arriendos serán elevados á escri
tura pública, siendo responsables los Ayunta
mientos para los efectos de los artículos 227, 
312 y siguientes, si por su causa no fuere po
sible aprobarlos ni formalizar las escrituras 
antes del día 30 de Mayo de cada año.

CAPÍTULO XXYÍ.
4rríen¿05 municipales con venta ea^dusiva..

Art. 279. En las poblaciones de menos de 
5,000 habitantes, podrán los .Ayuntamientos 
arrendar los derechos de consumos con la fa- 
cuitad de venta exclusiva al por menor, de 
los líquidos, sal y carnes frescas y saladas, pe
ro sin privar á los fabricantes y cosecheros de 
la misma población, de vender al por mayor 
v menor los productos de sus cosechas y fá-
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celebrará la tercera, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes do la anterior,,y la adjudica
ción se hará en favor de las proposiciones ó 
pujas que mejoren este tipo.

Art. 288. Cuando circunstancias extraorT 
diñarías hagan excesivamente altos ó bajos 
los precios do venta estipulados, el<arrendata- 
rio ó el Síndico del Municipio, acudirá al 
Ayuntamiento solicitando la rectificación de 
aquéllos, para lo cual acompañará los docu
mentos que estime necesarios.

El Ayuntamiento emitirá dictamen razo
nado y enviará con urgencia el expediente á 
la Administración de Hacienda, para que dic
te resolución dentro del termino de veinte 
días.

Art. 289. Las reclamaciones sobre las su
bastas, plazo para interponerlas y Autorida- 
das ante las cuales deben formularse, se suje
tarán á lo establecido en el capítulo anterior 
para los arriendos á venta libre.

(Se continuará.)

Seccion cuarta.

Núm. 2.511.

GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID. 

CARRETERAS.

De conformidad á lo acordado por la Comi
sión provincial en sesión de 29 del corriente, 
he tenido á bien señalar el día 17 de Octubre 
próximo y hora de las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra con destino á la conserva
ción del firme de las carreteras provinciales 
que se expresarán, con los tipos que á cada 
una de ellas se asignan. Dicho acto tendrá.lu
gar en el Salón de Sesiones de la Excma. Di
putación provincial, bajo mi presidencia ó del 
Diputado en quien delegue y con asistencia 
de un Vocal de la Comisión designado ai efec
to por la mism\, en cuya Secretaría se hallan 
de manifiesto los respectivos presupuestos y 
condiciones para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de las carreteras en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, acompañando 
la cédula personal y el documento de haber

consignado en metálico en la Depositaría de 
fondos provinciales el 5 por 100 del importe 
del presupuesto, el que se ampliará á un 10 
por 100 por el que le fueran adjudicados los 
acopios como fianza.

Carreteras á que se refiere el presente 
anuncio.—De Medina del Campo á Nava del 
Rey, bajo el tipo -de 746 pesetas 81 céntimos; 
de La Seca á la de Madrid á la Coruña, bajo el 
de 495 pesetas 48 céntimos: de Valladolid á. 
Casasola de Esgueva, bajo el de 496 pesetas 
92 céntimos; y de Bercero á la de Madrid á la- 
Coruña, bajo el de 400 pesetas.

\alladolid 30 de Septiembre de 1896.-*E1 
Gobernador interino, Manuel Fisac.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de.....  con cédula perso
nal núm..... de..... clase, expedida en...... 
con fecha.......enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta provincia del 
día 2 de Octubre corriente, condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios d-e piedra- 
para la conservación del firme de la carretera 
provincial de..... se compromete á ejecutar 
dichos acopios con estricta sujecioná losexpre- 
sados requisitos y condiciones por la cantidad 
de....  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Talón núm. G^l.

NúM. 2.516.

Uministratiim de Haciemia de la provieela de Valladilií.

Jmpiíesfo sobre hoberes. sueldos y asignaciones 
y uno por ciento.

CIRCULAR.
Terminando en el día 30 del presente mes 

el primer trimestre del actual ejercicio de 
1896-97, se recuerda á todos los Sres. Alcaldes 
de esta provincia la obligación precisa que 
tienen de dar cumplimiento á lo terminante- 

i mente dispuesto en el caso 3.° del art. 17 del 
Reglamento vigente del Ramo, remitiendo al 
efecto á esta Administración y en el plazo que 
en el mismo se marca, la certificación que 
acredite detallada y separadamente todos y 
cada uno de los pagos realizados en el trimes-
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Año de 1896. Viernes 2 de Octubre iS'úm. 78.

y é

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE 8D8GRICI0a.

Por un mes. „ . . 2 peset?«.3.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, Sá céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 'AíS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin
sula, islas a ly acón tea Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiendo keciia la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacaia.

(Áríículo 1.® del Código Civil vigenlej

PONTO DE SU8GSiG!0^.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTHI OPIOIA-P

fRESIOgSClA JEL Sí8J^»B MISÍSTHOS
SS. MM. el Re;/ y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 1° de Octubre de 1898.)

Secciop segunda.

Ministerio de ia Gobernación,

REAL ORDEN CIRCULAR.
Remitido á informe da la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente promovido por esa Comisión 
provincial en 23 de Septiembre de 1892, con 
motivo de la resistencia opuesta por la. Auto
ridad militar para recibir en Caja algunos pró
fugos denunciados con arreglo á los artículos

31 y 100 de ia ley de Reemplazos vigente, la 
expresada Sección ha emitido en este asunto 
el sieiuiente dictamen:

«Esta Sección ha examinado el expedien
te promovido por la Comisión provincial de 
Granada, quejándose de que la autoridad mi- 
lilar del distrito se negó á admitir en la Caja 
los prófugos denunciados con arreglo á los ar
tículos 31 y 100 de la ley de Reemplazos vi
gente. -

El Gobernador de la provincia eleva á 
V. B. la queja producida por la expresada Co
misión, en la que se manifiesta que puestos á 
disposición del Jefe de la zona correspondien
te varios individuos denunciados con objeto 
de que ingresaran en Caja y se concedieran á 
los mozos hijos de los denunciadores los be
neficios á que hace referencia, el art. 31 de la 
ley de Reemplazos, el Jefe de la zona devol
vió la documentación, negándose á admitir 
los denunciados, á pesar de carecer de atribu
ciones para ello, según dispone el artículo 
115 de la expresada ley y la Real orden de 26 

1 de Junio de 188-1, 30 de Abril de 1885 y 10 
i de Diciembre de 1891; que el Gobernador mi*
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que.siempre que las Comisiones provinciales 
acuerden la concesión de los beneficios del 
art. 31 á los denunciantes y el ingreso en 
Caja de los denunciados fuera de la época ex
presada, se reconocería en principio el dere
cho de los primeros, pero no se procederá á • 
su baja ni se admitirá á los segundos en Caja 
hasta que se llenen todos los requisitos expre
sados en la época que se determina en los ar
tículos anteriores, y mientras no se otorguen 
las ventajas á los denunciantes, la situación 
de éstos será la que les corresponda por razón 
del número obtenido en el sorteo;

La Sección opina que procede se esté á lo 
resuelto en este expediente por la Autoridad 
militar, y que se comunique la resolución 
que en definitiva adopte V. E.. al Ministerio 
de la Guerra yá la Comisión provincial de 
Granada.

Y habiendo tenidoá bien el Rey (Q. D/ G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo á V. S.. para 

| su conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
| de á V. S. muchos años. Madrid 1.® de Sep

tiembre de 1896.—Fernando Cos- Grayon.—■ 
Sr. Gobernader civil de....

(Qaeetti del 6 de Septiembre ds 189S.}

Ministerio de Hacienda,
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA

ÁD!ílNiSTRÁC¡0N Ï KACCIOH DEL IMPUESTO DE COMOS»
(coisTTiK'tr^dors',) 

CAPÍTULO XXIV.
Concieríos gremiales con los Ayantamientos.

Art. 251. Para celebrar los conciertos con 
los gremios, servirá de base á los Ayunta
mientos el importe de los derechos del Tesoro 
por las especies que comprendan, con másTos 
recargos autorizados, y solo podrán aprobarso 
aquéllos en menor cantidad, cuando la baja 
en unas especies se compense ó supere con los 
aumentos que se obtengan en otras.

1 Art. 252. Serán comprendidos en estos 
| conciertos, como en los que celebra la Hacien

da, los individuos que en el casco y radio do 
las poblaciones cosechen, fabriquen, espe" 
eulen ó trafiquen, en grande ó pequeña esca- 

1 la, con las especies objeto del contrato.

litar, á quien acudió en queja, contestó que I 
no tenia atribuciones para acordar el referido 
ingreso, por más que sólo se le pedia que hi
ciese entender al Jefe de la zona que no podía 
dejar de cumplir sus acuerdos y que, por tan
to, acudía ú V. E- para que se sirva disponer 
una vez más que las Autoridades militares no 
tienen atribuciones para s|ispender los acuer- 
dos.de las Comisiones provinciales. Acompaña 
copia de las Comunicaciones que mediaron 
entre la Corporación provincial y las Autoii- 
dades militares.

Por el -Ministerio de la Guerra se remitió 
al del digno cargo de V. E, la Real orden de 
Octubre de 1892, en la que se aprobó la reso
lución adoptada por el) Capitan general de 
Granada en el expediente promovido por la 
Comisión provincial en queja del Jefe de la 
zona que interesaba de dicha Comisión que 
le manifestase antes de recibir los mozos en 
Caja si había tenido en cuenta lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de Diciembre de 1891, 
dictada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. v publicada en la Craceta^ fundándose 
en que las autoridades militares están obliga
das á cumplir lo dispuesto en el art, 115 de 
la ley, tienen el deber inexcusable de guar
dar las resoluciones y de oponerse á su infrac
ción.

La Autoridad militar fundaba su negati
va á admitir en Caja á los prófugos denuncia
dos en lo dispuesto en la Real orden de l.° de 
Agosto de 1890,

La Dirección correspondiente de ese Minis
terio, teniendo en cuenta que á la sazón >exis- 
tia pendiente de resolución un expediente en 
el que se expresa la necesidad de determinar 
claramente cuándo se puede dar por termina
do el plazo legal para el ingreso en Caja de 
los denunciados, opinó que, sin perjuicio de 
que por el Ministerio de la Guerra se deter
mine ese plazo, procedía remitir este expe
diente á informe de esta Sección:

Vista la Real orden de l.°de Agosto de 1890:
Considerando que á tenor de lo dispuesto 

en dicha Real orden, que es la que correspon
de aplicar al caso actual, para ser admitidos 
en Caja los denunciados, despues de recono- 
cido.s y tallados, han de figurar precisamente 
en la relación de que trata el núm. l.° del 
art. 123 de la vigente ley de Reemplazos, y

MCD 2022-L5



612 BOLETÍN OFiOÎAb

CAPÍTULO XXV.

Xrr/^niZo á venta libre 2^or las Corporaciones 
municipales.

Art. 262. Cuando el medio elegido para 
hacer efectivo el encabezamiento sea elarrien- 
do á venta libre, procederá el Ayuntamiento 
á verificarlo en pública subasta por los dere
chos y los recargos autorizados.

Estos contratos podrán celebrarse por un 
período de uno á tres años económicos, si bien 
cuando comprendan más de un año, deberá 
consignarse una condición que evite las cues
tiones áquepudiera dar motivo la modificación 
de los cupos y la variación de las tarifas ó de 
las disposiciones legales y reglamentarias.

Los Ayuntamientos de las capitales de pro
vincia y poblaciones asimiladas, realiza
rán estos arriendos con sujeción á las disposi
ciones del cap. 21, pero las subastas tendrán 
lugar ante los Ayuntamientos y podrá pres
cindirse de la doble subasta en Madrid.

Art. 263. En las demás poblaciones servi- 
virá de tipo para la subastad importe del cu- 
cupo general, aumentado en un'3 por 100 para 
cobranza y conducción de caudales, yen la 
cantidad que correspon da por el recargo mu
nicipal autorizado legamente.

Al expediente de referencia se unirá un 
estado que de determine la parte de dicho cu
po que corresponda á cada especie, y si el 
arriendo no abrazase todas éstas, servirá de 
tipo la cantidad que corresponda á las com
prendidas en el mismo.

El aumento de 3 por 100, sobre el cupo 
que se autoriza para cobranza y conducción 
de caudales, no afectará, en caso alguno á los 
derechos que satisfacen las especies según las 
tarifas.

Art. 264. El aumento que produzca la li
citación, quedará en beneficio de los fondos 
municipales, sin perjuicio de que se tenga en 
cuenta para poder elevar el imperte de los en
cabezamientos respectivos, con arreglo al ar
tículo 215 de este reglamento y disposición 
legal á que se refiere.

Art. 265. No serán admitidos como licita- 
dores ni como fiadore.s los que tampoco pue
dan serlo en las subastas que se celebren para 
■el arriendo de los derechos por la fdacienda.

Art. 266. Las subastas serán anunciada.s 

en el Boletin oficial ó.Q la provincia y por edic
tos fijados en el lugar de costumbre del pue
blo respectivo y en tres, por lo menos, de los 
limítrofes, con. diez días de anticipación al en 
que hayan de verificarse aquéllas.

En el anuncio' y edictos se expresará 
siempre:

Primero. El local donde haya de celebrar
se la subasta.

Segundo. El día en que tendrá lugar, la 
hora en que dará principio y la de terminar 
el acto.

Tercero, Que la subasta se verificará por 
pujas á la llana.

Cuarto. La especie ó especies que sean ob
jeto del arriendo.

Quinto. El importe de los derechos y de 
los recargos autorizados.

Sexto. El local donde se halle de mani
fiesto el pliego de condiciones. ■

Séptimo. La garantía necesaria para hacer 
postura, que no excederá del 5 por 100 del tipo 
anual de la subasta, por derechos del Tesoro y 
recargo.s. Los licitadores podrán consignar es
ta garantía en las Cajas del Tesoro, en la De
positaría del Ayuntamiento ó en poder de la 
Junta de subasta, en el mismo acto de cele
brarse ésta.

Octavo, La clase y cantidad de la fianza 
que haya de prestar el rematante, la cual no 
podrá exceder nunca de' i^ cuarta parte del 
precio anual en que so adjudique el arriendo.

En las poblacione.s cuyos cupos no excedan 
de 4,000 pesetas em totalidad, podrá adniitirse 
la fianza de personas de suficiente garantía, á 
juicio del Ayuntamiento, sí no hubiese lici
tador que la ofrezca en metálico, valores pú- 

,blicos ó fincas. En igualdad de circunstancias, 
serán preferidos los licitadores que ofrezcan y 
presten la garantía efectiva. ■

Art. 267. Los Ayuntamientos de capitales 
de provincia, de poblaciones asimiladas á éstas, 
y de las de 12.000 ó más habitantes, que uti
licen el arrendamiento á venía libre de las 
e-species de consumo, consignarán en los plie- 

j gos de condiciones una cláusula que imponga 
al arrendatario la obligación de ingresar direc
tamente en la Caja provincial del Tesoro el 
cupo correspondiente al mismo, realizando las 

1 entregas por mensualidades anticipadasdentro 
' de los diez primeros días de cada mes. En cum-

MCD 2022-L5



616 BOLETIN

11*0 de referencia, sin omitir los exceptuados • 
que deberán designarse y justifícarse, y caso 
de no haberse verificado ninguno, certifica
ción negativa que asi lo acredite.

Al propio tiempo y por la presente pre
vengo á los referidos Alcaldes y demás Corpo
raciones, que no obstante lo mandado por esta 
Administración en sus circulares insertas en 
el Boletín Oficial de esta provincia y sus 
números 21 y 54, que no han dado cumpli
miento á las mismas, faltando por lo tanto á lo 
dispuesto en el art. 23 del Reglamento, que si 
en el término de tres días no cumplen con tan 
importante servicio, me veré precisado á ha
cer uso de las atribuciones que me confiere el 
art. 19 del citado Reglamento, aplicando á los 
morosos las multas y procedimientos que en 
el. mismo se determinan; prevención que 
hago extensiva á todos los que, y por causas 
que desconoce esta oficina, están en descubier
to en este servicio por falta de remisión de las 
oportunas certificaciones correspondientes á 
ejercicios pasados.

Asimismo he de recordar tambien á dichas 
Corporaciones que toda vez que hayan satis
fecho haberes de Personal, tengan presente 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del ya citado 
art. 23, y muy particularmente lo que deter
mina el 25; así como lo mandado por la Di
rección genera! del Ramo en Circular de fecha 
23 de Febrero de 1895, relativa á la forma en 
que ha de ser aplicado el impuesto á los seño
res Médicos y Farmacéuticos Titulares.

Valladolid 28 de Septiembre de 1896.— 
^Imu/m 6r. Montero.

Sección quii^ta.

Núm. 2.506.

Don Antonio Abella y Hodrigues, Juez de 
ínsírucclon de Peñafiel y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á 
Francisco Borges San José (á) PadiUano, ca-’ 
sado, jornalero, vecino de Peñafiel, para que 
dentro de seis días contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial y Gaceta 
de Madrid comparezca á responder á los car
gos que le resultan en causa sobre robo á 
Benito González.

OFICÍAL . ,

A la vez ruego á las Autoridades civiles y 
militares, procedan á la busca, captura y con
ducción de dicho sujeto á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Peñafiel á veinticuatro de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y seis.— 
Antonio Abella y Rodriguez.—P. M. deS. S.\ 
Lino Martin.

NuM.2.507.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de esta villa y su par
tido, en una orden del Superior, se cita á Bo
nifacio Perez Rodríguez, vecino de Rodilana,, 
hoy se ignora su paradero, para que compa
rezca ante la Audiencia de Valladolid el día. 
veintiuno de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana, con el fin de celebrar el 
juicio por jurados de la causa contra Ricardo- 
Sanchez y otro, sobre violación, bajo los aper
cibimientos de ley si no lo verifica.

Olmedo 25 do Septiembre de 1896.—-El 
Secretario, Gabriel Torés.

NuM. 2.513.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de esta villa y su par
tido, en carta-orden de la Superioridad, se cita, 
llama y emplaza á Francisco Alvarez Olmos 
y Luis Sanz Calvo, ignorándose el domicilio 
del primero, y el segundo reside en Vallado- 
lid, para que sin excusa ni pretexto alguno y 
bajo las responsabilidades que la ley establece, 
comparezcan el día tres de Octubre próximo á. 
las once en punto de su mañana, ante la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia provincial de 
Valladolid, á fin de asistir al juicio oral en 
causa seguida contra -Nicolás González Anton, 
por infidelidad.

Peñafiel 28 de Septiembre de 1896.—El 
Actuario, Lino Martin.

V A ÍL E A DO LÍ U. — 1896.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DKL HOSPICIO PROVlNteAb- 

Pafado de /a Exema. Di¡futat/tn.
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hricas, siempre que lo verifiquen en un solo 
local.

Se considerarán ventas al por menor, para 
los efectos de este artículo, las que no lleguen . 
á seis kilogramos ó litros.

Art. 280. Para obtener la concesión del 
arriendo á la exclusiva, es indispensable que 
los Ayuntamientos, con las Juntas de asocia
dos, acuerden solicitarlo en la forma que pre
ceptúa el art. 248 de este reglamento.

Una vez que se baya tomado dicho acuerdo, 
el Alcalde remitirá certificación del mismo á 
la Administración de Hacienda, la cual re
solverá en el preciso término de quince días. 
Si por cualquiera motivo no dictare resolu
ción dentro de dicho plazo so entenderá con
cedida la exclusiva siempre que se trate de 
poblaciones menores de 5.000 almas.

Art. 281. Contra las resoluciones de que 
trata el artículo anterior, podrá entablarse 
recurso de alzada, dentro de los ocho días si
guientes á la notificación, ante el Delegado de 
Hacienda de la provincia, que,-resoíverá sin 
ulterior recurso.

Art. 282. Si se autorizase la exclusiva en 
alguna población mayor de 5.000 habitantes 
ó no se limitara la concesión á la venta de los 
líquidos, sal y carnes, se considerará sin valor 
ni efecto para la aplicación de las disposicio
nes de este reglamento, sin perjuicio de las 
responsabilidades exigibles á les funcionarios 
que hubieren entendido en el asunto.

Art. 283. Obtenida la ooncesiondelarrien- 
do con venta á la exclusiva, el Ayuntamien
to formalizará el pliego de condiciones para 
la subasta, ajustándoseá las reglas siguientes:

Primera. El tipo de la subasta será el im
porte del encabezamiento en la parte corres
pondiente á las especies objeto del arriendo, 
más un 3 por 100 para cobranza y conduc
ción de caudales, y el recargo municipal de
bidamente autorizado.

Segunda. La subasta se verificará por el 
sistema de pujas á la llana.

Tercera. ’ Se, marcará el precio á que haya 
de venderse, al por menor, cada una de las es
pecies, para lo cual se tendrá en cuenta su va
lor en el punto productor, los gastos de trans
porte y vendaje, los derechos y los recargos. 
Todas estas circunstancias se harán constar en 
el expediente por medio de un certificado, 

con relación á lo lesuelto por el Ayunta
miento.

Cuarta. La venta de especies, en cantidad 
inferior á seis kilogramos ó litros, sólo se ve
rificará por el arrendatario, por quien obten
ga su consentimiento escrito, y por dos cose
cheros y fabricantes que expendan el produc
to de'sus cosechas y fabricación, siempre que 
cada uno lo'verifique en un sólo local.

Quinta. Los vecinos y forasteros podrán 
hacer ventas desde seis kilogramos ó litros in
clusive en adelante, con sujeción á los pre
ceptos del reglamento.

Sexta. El arrendatario queda obligado á 
tener el surtido necesario de las especies 
objeto del contrato, para el consumo de la po
blación, y si no lo hiciere, podrá verificarlo 
el Ayuntamiento á costa de aquél.

Séptima. Se expresarán los meses en que 
haya de variar el surtido de carnes, donde 
exista esta costumbre, y las épocas en que de
ban alterarse los precios de venta de dichas 
especies, en alza ó en baja.

Art. 284. La cuantía de la fianza, garan
tía para licitar, plazo del anuncio, celebra
ción de la subasta, remisión y aprobación de 
los expedientes, se sujetarán á las reglas esta
blecidas para los arriendos á venta Jibre.

Art. 285. En la primera subasta serán ad
mitidas:

Las proposiciones que cubran la cantidad 
que sirve de tipo, aceptando los precios de 
venta.

Las que cubran el tipo y rebajen los 
precios.

Las que, sobre cubrir el tipo y rebajar los 
precios, hagan otras concesiones beneficiosas 
al vecindario.

En caso de haberse presentado proposicio
nes admisibles, se adjudicará el remate al 
mejor postor sin ulterior licitación.

Art. 28G. Si en la primera subasta no se 
verifica el arriendo por falta de licitadores ó 
de proposiciones admisibles, se rectificarán 
los precios de venta, y con expresión de esta 
circunstancia, se anunciará la segunda su
basta, que tendrá efecto á los ocho días, pro- 
cedióndose, respecto á la admisión de pujas, 
como expresa el artículo anterior.

IArt. 287. Si en la segunda subasta no se 
verifica tampoco el remate, se anunciará y
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